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53-8 de los Est.;. y resolvió que cada año se hiciera la,_ eleccion 

de -to<k>s los f µncionarios del Gr.·. Or: :. ,- · '. · · · • 
· No es menester que reproduiéamos las luminosas razones . 
que se emitieron en aquella memorable ~eni~a, porque.ºº _hay 
quien deje ele est~ convenciao ~e . la necesidad de fiJar por_ 
un año lá duracion dd Su.,-... Gr. \ .Com. ·, · · · ·,., ~ · 
. Sr el h.:; toniale~ de González, despues qe lo que acaba

mos de ~anifestar abriga aún dudas acer~ de _ la legitimidad. 
que ti~ne'la medida ad~ptada¡por-el Gr:; Or. • .. ~uede ·vencer 

sus escrupulóá"leyendo ~l art •. 18 y.el párrafo pmnero del art. 

20 de la constitucion d~l Or_:. · Granadino, asi como las Cons
tituciones- de j)r. ·. establecidos en !e~ritoriQs gond~ no ~mpera 

el sistema ~~nárquico. ~er9. !'º ~~naos ~n léjos, aquí mis
mo en los· antiguos Est.::~ adquirir'J el ~eoo con0<;.imiento que 
náda implica ~ej~r de 1h~cer ad .mtam ·la · eleccion. del Ser.·. 

Gr.·: eom. ·: en virtud de que S;in .esa1condicion pueden s.er re

gula~e_s los..Ot:. y. obteae~, el ·-~~conocimi~~to de :l~s dem_Js .. 
El sabe que los r.itados Est·. fiJan el término ,de cmco anos 

para: la dhracion'd~l S~r.'. Con\-·. que esos Est, ·. ~ueron r~-

- mitid9s á todos lo_s Or. •. dos de los cuales,: el Or. ·• de ,Francia 
y el de :la Isla de Cuba é I~ias Occidentales sancionaron 

· oúestto recooocimie~t.o ¡Qoé prueba mas viva y reciente po-
-c.téin~ preséeta~1 Lo~ ,hechos_. s90- mas, elocuentes que . las 
palabras cuya 'importancia nunca puede ser igual. 
··: Hemos dicho en ·el párrafo 4- 0 del presente capítulo, y lo 
·repetimos ~ora, ·que cada' Estado· es soberano é independien
te, y que eonforme á. sus neéesicltdes, costumbres y .carácter, 

_. el Gr.a: Or.,:; legisla, ~iq··separarse de' los.principios esenciales, 

. es aecir, sin alterar jamas el dogma fwidam~tal. Sobre es
te punto . debe~ -~e estar · de .acuerdo _todos :los 00. · ., así como 
deben ser celosos en mantener-inalterables. los preceptos con

. si~ado~. en los_Ést.·. Gen::, relativos á 1a:- libertad de con-
. ciencia-y-poHtica etc • . Decim~s-ésto, para demostrar á nues

. iros:hh..:. que hay Estados· en que puede convenir que la du-
. ración del:Ser:.-Com:. sea p_erpétua·; y otros en que será ptu- · 

dente ~tablecer el principio de alternabilidad. · Esto depen~. 
• r • -• ' • 
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de de la forma de gobierno que adopte cada pueblo, la que 
debe estar en relacion con la que sisteme el Gr.·. O.·., pues 
de otra suerte surgirian rivalidades que, ocasionando graves 
y focundas perturba_ciones, darian por resultado el que la ins· 
titucion mas.·. quedára sin accion ni vida. 

P-asémos á ocuparnos de la supuesta cuarta infraccion.- 1~:> 

• f"" . ,f . J . ..XI. - • "T 

Consiste la cuarta infraccion, en lct supresion de poder !I de 
facultades lieclta al Súp:. Cons. ·. de f!~- ·. GG. ·. YY. :_ GG. ·. 
del 33. · 

No ha podido el h.·. Gonzalez de Gonzalez señalar un solo 
artículo de los Est.·. gen:., para justificar_esta infraccion; pe· 
ro en cambio ha cometido el error de reproducir algunas di~

posiciones que aparecen en las constituciones del Sup:. Cons:. 
que.como hemos dicho yá, no tienen ninguna importancia pa
ra el Gr:. Or.:., porque este Cuerpo está sobre todos los <le
mas. Sin embargo, vamos á contestar los cargos que hace el 
h.·._ Gonzalez de Gllnzalez, porque nos hemos propuesto ret
tificar las faltas en que ha incurrido. 
- Aduce como primera prueba. que el Sup. ·. Consejo debe_. corn -

poner$e de 1iue1,e SS:. YY:. GG. ·.,y que el art. 47 de la cons
titucion dispone, que ditho cuerpo debe componerse de todos 
los SS:. YY. ·. GG.·. instritos en su gran ooadro y los que en 
lo sucesi'{jo se inscriban. 

Como se vé, la constitucion, no determina el número: no di
ce que debe haber tan.,ios 6 cuantos: se limita á decir que per
tgnecerán al Sup. ·. Cons. •. l,os·miembrog insC',-itos e1t ~ gran 

, cuadro y·ws que.en lo sucesivo se ins<J7'iban. Esto no debe in

ducirnos á suponer, que precisamente hay mas de nueve SS.·. 
YY .:. GG. ·.; á lo mas, existirá la probabilidad de qae. pasen 
:le ese número, pero mientras no llegue ese caso, no se pue .. 
de asegurar propiamente que· hay verdadera infraccioÓ, . Se 

infrin jid ó quizá nó, el artículo reglamentario que cita el h~· . 
Gonzalez d!! Gonzalez; pero mientras no se vea palpable la 
in fracci-on, no se debe afirmar que existe. • , , • 
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Examinada. la cuestion
1 
bajo 01ro, punto de vista, se puede 

añadir algo mas, para probar que no existe tal infraccion. ., 
En todol? los Or.·. ha.y más de· nueve SS:, YY.·. GG:., 

aquí mismo. aparecen doce, firmando los antiguos Est. · ., y cui
dado, que su instalaciones de'' reciente é~a., En nuestro . . 
concepto, no hay v-iolacion de le»' en esto. Nos apoyaremos 
en un ejemplo para dar la ra.zon. Figuraos que constituido 
el Sup:. Cons:. con los nuev.e''miembros que determina el 
art. 5. 0 del párr~fo I. 0 , llegan de tránsito ó fijan su residen
cia aquf, seis ó mas YY.·. GG. ·., y que ptden su incorporacion 
en cumplimiento de lo_~que ordenan los Est,·. gen.·.; ¿qué se 
hace con ~los? ¿se impedirá que se~~ al Sup:. Cons:., 
adonde pertenecen. de derecho? Im~ib~ porque ningun 
Or.:. tiene la facultad de dest1'UirJas prerogativas que la ley 
fundamental concede respectivamente á. todos los bh.·. Ya 
ve el h.·. Gonzalez de Gonzalez, que ~ imposible dar cumpli
miento á la ley que cita, en cuyo caso queda dm>gada de he
cho, porque ninguna ley imposible de cumplirse, tiene efecto, 
como no lo tienen la mayor F,te de los ardculos que contie- . 
nen las constituciones del Sup.·. ConL·., que fa.cron dictadas 
y sancionadae en una época, en que no había hecho tantos 
progreso$ la civilizacion. µ legislacion de los pueblos varia_ 
en relacion á los adelantos que hace, por eso es que 
ley tiene un carácter permanente é inmutable . .. 

Pasemos á la segunda prueba. 

- i)"' ·~ ... u ·- • XIt. u \
11 

n 
~· t ,.,; 

. Dice el h.·. Gonzalez de Gonzalez, que el art. 50 de 11' cons-
_.titucion, está en contradiecion con el ~rt. 3. 0 del párrafo 
4. o de las constituciones del Sup.'. Cons:., en virtud de que 
este artículo faculta al Ser.·. Gr.·. Oom:. pa,ra MmlirtJr á b-es 
de los dignatarios de Sup:. Cons.·., mientras que aquel le qui
ta esa facultad, porque previene que el 8up. •• Gr.· . . Oons. •. se
fwk en sits 1·e1j,anienws los funcionarios qiu deb6 tener, los 

• tuaJes serán reemplazados por medio de ekcci,ones q?U se prac· 
_. tlcardn <;,n las 'reglas ~ él fif e.-

tu 

En primer lugar, no son tres los funcionarios que figuran .. 
en el Sup,·. Cons:. sino ma~; y estos deben resultar nombra
dos por medio de eleccion. En segundo lugar, no es el Gr.• .i 
Or. ·• quienjf.ja la8 reglas r¡ue tlebm t,lJ.~errar.Jt1, sino ef misrÍ10 
Sup:. Cons:., de consiguiente, las observaciones liecñas por' 
el h.-. Gonzalez de Gonzalez, quedan sin fuerza ni valor, des• · 
de que el Sup:. Cons:. mismo, y no el Gr:. Or.•., es quien 
delie determinar las reglas que han de ob8ervarst-. Si el 8up::· 
Cons. ·. se extralimita ó falsea el espíritu de la ley, la culpa 
no lérá del Gr. ·.1 Or. ·. que otorga amplia. facultad, sino del 
Sup. ·, Oons. ·. que se Jsccüc ~ las fücultáaes reéibi<las. l 

rl ~, z , s; ü n' ~ 
XIII. 

La tercorn prueba aducid.'\ por el h:. Gonzalez de Gonza
lez consiste: en que el Su.p. ·. Co11~. ·., es el ,¡ue 1ínicamente tie
ne poder para decretar se confiera el gr:. 3.3; y que segun el 
t~nor del art. 4~ 'de la. constitucion, queda destruido ese _po• 
der. 
· ·V etl.'mos lo que dispone e1 citn<lo art. 4~ de la constitucíon, 
que el H.·. Gonza1ez de Gonznlez ha teni, lo el cuidaclo de no 

• copiarlo integro. Dice nsí: Solo por aruerdo del Gr.•, Or:. 
ü p1~ia ·ta _oo,.resprmdiente j1estifleati<J11 podrá el Sttp.•. 
Cuns:. conf e,~ir el gr:, 33 d, mtafquier prt>/:. 6 !t:. qrtt no in
'Dista el art. 3z, ¿Qué tal? Necesita el Sup. ·. Con!il.'. el acuer
do del Gr:. Or:. cumulo el !t.:. no i1ui;,itc1, el gr.·. 32, solo en 
este caso, pero no cuando el candidato pm~ea rt>gulannente et 
. ' U' . V 

gr:. 32,· pues llegado este, 'puede el Sup.'. Cons:. conferir el 
' ..:.º.J • • . • 1 • 1•• • • Jl'JI~ } .. gru.uo s1gmentc, :im e precw ncucrao de Gr:. Or. ·• confor-

me· lo dispone el 2, 0 párrafo del art .. 47. Esto es . da.ro co
mo la. lui,· pero aun.hay' mas. t El art. 49 continúa así: en los 
casos e.xtraor<linarl°os C!i qu~ asl lo demande el 6ien áe la ór
den, disponiendo que tl agra~ado reciba prétiamente los gr.·. 
Sinzh. ·., Oap:., y jilosójicos. ¿Quién disponeT el Sup:. Cons:. 
iquiéa confiere el gradoP el Sup:. Cons:.; pues si el Snp:. ' 
Oons:. dispone- quff el agraciaclo reciba préuiame,ite los gr.·, 

• 
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inferions u le confiere despues el 33, ¡cómo es que el h.•, Go~
zalez de Gonzaloi sostiene el absurdo de que el Gr;~ Or.·. ha 
invadido. las atribucioaes del Sup. ·• Cons. ·.? . 

· Volviendo la oro.cion por pasiva, txclamarcmos con el 11. ·, 
Goní!alez de Gonzalez: 

Yerdaderametile lv1.cemoa ttn e,fuerzo para continuar el terri-
61, trahqjo que ,ws hemos impUCBto; pues tanto cwsurdo, tanto car• 
go,. #anta oaad(a, /~ guitan al maa dulce y cú·cunspecto la calma;.:. 
d, que de6e rcvcatir,e en un tUunto tan delicado. 

Las demas pruebas aducidas por el h.·. Gonzalcz de Gon
zalez, han sido oxau1ina<las y contestadas anteriormente;, de 
consiguiente pasarémos á ocuparnos de la quinta supuesta in-
fraccion. • 

nn ') o;) .• · · 1 JklV. i· i ~'" r- 'i "º .r.'f"~"lt .ed 
' • : • t •• ,•,,; ~ •• • ' . ' ' l. 

Dd, at_aqu, !,eclw al refcrjdo Sup. ·• Oona. •• del' 33, guitánaok to-
do man9'0 en los_ interefCB hacendaríoa de !a 6r<len. . 1. ,. 

.f • • ,; . • ' . 1 • ' ' • , ► . (1 

Recomendamos al h.·. Gonzalez de Gonzalez, quo lea 1~.ú.l: 
ti~·parte del art. 540, que dice así: LA ~r:~ LoG.\ .D.E. AD• 

MINISTUAC:ION ESTA. ,ESCLUHJVAMENTE ENCAROAPA ~EJ, RAMO 

DJ •JIAf:lIENDA .DEL Gr.· .. Or:. é igualmente le suplicamos que. 
fije ~u atencion, en .las .atribuciones que. _el art:. 542 cofiero 
al espresadq ~uerpo consFituyente. . . • ~ 
.. ~o nos parece que estamos obligados á ~resentar una prue
ba mas clara y ¡,atente .. Los artSculos citados dcs.truyol} por 
completo esa sérit! do ci~~s iucon<lu~ontes y quo sírvcn ¡)ara 
~1·tprbar la,imaginaciou de los que no tienen conocimiento 
d,e nuestra legislacion y que facilmcuto se acostumbran :í ad
~itir ~in. exúmcn lmi trabajos que se s~meteu á su consi<lera• 

1 . 
ClOU. 

' . , 
Examinemos la sexta supuci:ita infrncc1011: 

XV. ) l 

Sabcis en que hace consistir-esta infraccion ol h.·. Gonzalcz 
.de Gonzalcz? En el art. 7 s de la constitucion, V cawos ol 
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principio que establece el expresado artículo constitucional. 
Ning_un mas.·., dire, sea cual/aen, el f/J'ado que to1ga, podr<Í 
iniciará un prrif. ·. en los misterios nw~ónicos. Toda, iniria
cion debe haOérse en tall. ·. oonstituiilo." ¿c{ÍO la depmult1tcia del 
Gr.·. O:. y obsenúndose prrra ello lasfor111alidadrs prescritas 
en lós E.~t. ·. gen:., y en los 'reglamentos particulare.-; . de los 
Cuerpos Simb, ·• · . 

¿Qué hay de reprochable e11 esta disposicion? ¿Qué artículo 
fundamental se infringe? No se atreve á demostrar el h:. 
Gonzalez de Gonzalez en qué consiste la infraccion. Discurre 
largamen'te acerca de que será difícil constituir en lo sucesivo 
nuevas Log:. apoy:índóse.en razones que tienen poca consis
tencia; espresa vivo sentimiento por haberse sancionado una 

medida tán precautoria y tan indispensable como justa, y ter· 
-mina. asegurando que la citada disposicion Mere de muerte la 
institucion mas6nica. 

Si el h:. Gonzalez de Gonzalez hubiera meditado un poco, 
sobre todas las circunstancias que determinan los Est:. gene. 
tales para admitir é iniciar ,i los prf. ·. en los misterios mas.·.; 
si hubiera leido las disposiciones contenidas en ese cócligo, 
relativas á las precauciones que están obligadas á tomar las 
-Log:., no solo para admitirá los prof.·., sino tambien para. 
establecer nuevos tall. ·., seguramente que no habria comba
tido el art. 7 5 de la co~stitucion, po.rque el artículo· constitu
cional es el reflejo, la reproduccion de disposiciones consigna
das en los Est. ·. de la Orden. 

Que .fije un poco su con sideracion en los procedimientos 
que ewplean las Log:. cuando se trata de dar curso á las pro
puestas que se presentan; que no olvide el número de h.·. h.·. 

· que. reciben la comision para suministrar informes acerca de 
las cualidades del ca!ldidato, las discusiones que se suscitan; 
en fin, todas áquellas circunstancias anexas á tan delicado 
asunto, y que despues diga francamente si es e:udentc otor
gar especial autorizacion á h.·. _h.·. nuestros, para q~e inicien 

Bmou,. ,ff.;.;u J 
.,.• . a., .• · 



218 

dd libitwn :í todos los que deseen pertenecerá nuestra socie

dad. 
Se conoce que el h:. Gonzale1. de Gonzalez quiere, como 

queremos todos nosotros, que se aumente el número de los 
asociados; pero dominados por esta idea, no debemos pres
cindir ni olvidar, que ante todas cosas, es preciso conservar 
el prestigio que la sociedad ha adquirido en el trascurso de 
muchos años, prestigio que desaparecería pronto si diéramos 

entrada á personas indignas. 
Dice el h.·. Gonza.lez de Gonzalez, que se tomen toda cla.$e 

de srguridades. que se exijan tod-0 género de cualidades, que 
se determinen cuantas restricciones se crean buenas y necesa
ri(ts pm:a conceder la, rwtorizacion de inicia1·. 

Toda precaucion es in?til. Estamos convencidos que nin-
gun h:. nuestro es capáz de quebrantar sus juramentos; pero 
el peligro no está ahí, sino en que el h:. facultado puede ser 

sorprendido. 
No estamos por la cantidad sino por la calidad: no quere-

mos muchos h:. h:., sino buenos y en el mayor número po
sible, porque solo a.sí conservaremos inalterable la tradicion 
y lograremos coronar el noble fin que se propone la Orden 

mas.·. 
La importancia que tienen las observaciones que preceden, 

no se oculta á la penetracion del h:. Gonzalez de Gonzalez, 
quien se ve obligado á decir, que la prohibicion contenida en 
el art. 7 5 de la constitucion; es no solo buena, sino iUil y nece
sari.a pa1·a er:itar mil y mil abusos que se han cometid-o y que 
pueden comet,erse al hacer uso de la facultad de foici(Jr. 

Ya lo veis, es él quien combate el cargo que ha formulado 
contra la constitucion; es él quien la vindica ahora, y él el pri
mero en reconocer las ventajas que ofrece dicha disposicion. 

Ojalá hubiera estado tan bien inspirado y tan penetrado de 
la verdad, cuando concibió la idea de escribir los cargos "' que 
han dado mérito á esta refutacion. Ojalá se convenciera hóy 
mismo, que de buena fé se ha equivocado, y que su noble ln
tencion se ha •:straviado, pues el arrepentimiento entrada 
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p~to en su. corazon, y contatjamos con s1:1 apoyo y coopera
c1on para restablecer un órden de cosas que nunca debió ha
ber ca.ducado. Desgraciadamente está ciego, embriagado con 
el efímero triunfo que ~a obtenido, y por ahora no será fácil 
que le coloquemos en el buen camino. Dejemos obrar al tiem
po, qu~ al fin conseguirá introducir en lii inteligencia de nues
tro h:., toda la luz _que en esta ocasion le ha hecho falta. 

Lr, , ¡ ... 

1 . 
Ya que hemos analizado y combatido eual cun{plia á nues

tro deber, las seis supuestas infraccionea, es justo que exami
nemos la séptima, que es la única que queda por contestar. 

Necesitamos hacer un ¡ran esfuerzo para adivinar, 6 ha
blando mas propiamente, para descifrar lo que el h:. Go11za
lez de. Gonzalez llama séptima infraccion. 

Dice que la séptima infraccion ~onsiste, en que se kan 1;iola• 
d? los artícul-0s 529 ~ 530, que tratan de la legislacüm y go
ln.erno de la Orden, y añade, qne esa infraccion se deda.1·a un 
atent.ado contra la estabüúlad, seguridad y prospe, idad de ta 
Orá en, introduciendo admnas un urdadero cisma. 

A fé que no entendemos una palabra de todo esto; es un 
verdadero enigma, que ulis nolis tendremos que descifrar. 
Si e1 h:. Gonzalez de Gonzalez hubiera dicho:· el Gr.·. Or.·. 
ha infringido los Est:. generales, ha incurrido de consiguien
te en la responsabilidad que determinan los artículos 529 y 
530, ya sabríamos á que atenernos, hubiéramos comprendido 
inmediatamente que se tta.taba de pedir la aplicacion de la 

J • 

pena correspondiente al delito cometido; pero que la falta- atri-
buida al Gr.·. ·Or. ·. se quiere mezclar entre las infracciones, 
que en el sentir del h:. Gonzafez de Gonzalez existen en la 
constitl,lcion, _y que aµeinas se quiere suponer que dicha falta 
aparece como disposicion iofractoria en~ ci~da cQnstitucioo; 
eso es lo que nosotros no comprendemos ni eompr~deremos · 
nunca, ú- menos_ que n(? se invitM"ta el órden de las palabras .y 
~~ haga un~ J~t1.mosa ~nfusi!)Jl entre el delito 1 el d,I~uente. 
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El rlelito es lá infraccion, delincuente el Gr.·. Or. '. que ha san-

cionado la infraccion. .. f . 
Hecha esta distincion tan indispensable para fijar la verda

dera inteligencia de las cosas, la supuesta séptima infraccion 
desaparece ya, y qµeda solo de ella ¿qué? la declaratoria. que 
hace el h.·. Gonzalez de Gonzalez, que las infraccione, son 11,n 

atenta-do contra la, estabilidaa, seguridad y prosperidad de la 
Orden. Enhorabuena; much~ ant~s que el h:. Gonzalez de 
Gonzalez se hubiera molestado en demostrarnos esta verdad 
sabíamos, como deben saber todos los hermanos, que la vial~ 
don de la ley envuelve un atentado, que como atentado es 
una falta y que¡las faltas se castigan. con severidad. Pero, y 
bien, ¿qué relacion tiene todo esto con la constitucion? ¿ Acaso 
se ha consignado allí el principio de qne la infraccion de ley 
uo es un <lelito? ¡Vamos! El h.-. Gonzalezfde Gouzalez delir:i. 
y en la fiebre de buscar infrafciones donde no las hay, ha 
tenido la original invencion de calificar infractoria la pena que 
al infractor debe aplicarsele. · 

Lo que se desprende de la supuesta sáptima infraccion, no 
es mas que una acusacion, una acu~acion contra el Gr.•: . Or. ·. 
por el supuesto delito de haber infringido la ley fundamental. 
As1 es que el h. ·. Gonzalez de Gonzalez h~ dado á esta acusa
sion el nombre de infraccion, trastornando al efecto el sentido 
genuino de las palabras. En prueba de ella; exa~inaremos 
los artículos 529 y 530 q1.1e,él cita y en los que se afirma y 
descansa. para demostrar su peregrina irifraccion. Dice el 
art. 529: Que toda 1earia.cion en que 1w conCUl'Ya el voto de
bidamente manifestad() de t.oda l,a, GRAN FAMILIA. masónica; se 
considera un atentad..o contra la estalJilidaá, seguridad y pros
peridad de la Orden. 

Perfectamente; estamos -de acuerdo en que ningun Gr.·. 
Or:. tiene la facultad de alterar )os principios esenciales con
signados·en fos Est. ·. gen:., y que el que tal hiciere, comete
ría ·un atfntado contra la estoJ;ilidad. segwriikul y pros-peridad 
·de la ()r<kt,.. Nadie ha puesto en duda esta doctrina, abso-
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lutamente nadie; ni vemos tampoco que la constitucion .con
tenga una dispocision contraria, caso único en que el h.' . 
Gonzalez de Gonzalez tendría el derecho de decir propiamente 

1 
que había infraccion. h 
· Otro tanto decimos respecto del art. 530, que previene lo 
siguiente: La legisla.don mas.·~ escocesa dimmur de /,a Gr:. 
Dieta de la Orden,' cuya se.de originaria está ji jada para, si.em
pre en el Or:. de Edimburgo. En él tienen 1:oz los le,r,ítimo.-: 
representantes de la mas.·. escocesa de cada nacion d,d mwzdn. , 

¿Qué tiene que ver la constitucion con los dos artículos que 
hemos copiado? iEn qué capítulo de la constitucion se ha
bla de la Gr:. Dieta .de Edimburgo, ni de los representantes 
de otros Or.·. que allí tienen voz? Pues si la constitúcion 
guarda profundo silencio Robre puntos tan estraños, ¿en qué 
se funda el h.·. Gonzalez de Gonzalez para asegurar que la 
constitucion ha infringido en esta parte los Est. ·. generales? 

No nos cumple manifestar á nosotros en qué se ha funda
do el h.·. Gonzalez de Gonzalez plra probar esta y las otras 

. in fraccione~; es á nuestros hh:. á quienes toca llenar ese de
ber, investigando el orígen de los cargos y examinando si 
ellos han sido bien 6 mal sostenidos. Y cuando se persuadan 
que un subito estravío de la razon ha suscitado esta ruidosa 
·y desagradable cuestion, y que una inteligencia viva y ardien
te no ha podido impedir que se descubra el error, esclamará.n 
como esclamamos nosotros: ¡es triste cosa que hermanos ilus
trados y de conciencia recta, agoten sus fuerzas en defender 
doctrinas que no están apoyadas en la razon y la ley! 

CONCLUSIÓN. 

XVII. 
1 , 

.E Ya hemos terminado, hemos dado cumplimiento al grave 
compromiso que habíamos contraido. La constitucion queda 
vindicada, p~es-las acusaciones que contra ella se han ditijido 
han quedado esterilizadas, porque carecían de vigor >y de . ........_ ....... - ;· ...... , 


